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El Informe N" 078-2016-SGLMDCC, emitido por la Sub Gerente de Logística y Abastecimientos, proveído
No 174-2016-A-MDCC, emitido por este Despacho de Alcaldía; y

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 194" de la Constitución Política del peru y artículo II delTín¡lo Preliminat de la Ley N" 2797, .- L2y otgántca de Municipaüdades, las Municipalidades son órganos deGobierno Local que gozan de auto¡omía poútica,-económi"" y 

"drnirristrativa 
en los ,rr*-to, de su competencia. Laautonomía que la Constitución estable.e p^nlas Municipaüdades raücaen la facultad de ejercer actos de gobierno,administrativos y de administración, con sujeción al ordeiamiento jurídico;

Que, de confotmidad con elartículo 22 d,e|Reglamelto-de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado porDecreto supremo No 350-2015-EF, el órgano 
^ árgo de los pro."dimientos de selección se encargará de lapteparación, conducción y rceliz7gi6^ del procedimiento de selecáón hasta la culminación. Los procedimientos deselección pueden estar a catgo de un comité de selección o del órgano encargado de las contrataciones. pa¡a lalicitación, el concurso púbüco y la selección de consultores individui.s, la entiáad designa wr comité de selecciónpan cada procedimientg' El órgano encargado de las contrataciones tiene a su cargo la subasta inversa electrónica,laadiudicación simpüficada pa.* bienes, t"tii.io, en general y consulto tía eng.o.á, h comparación de precios y lacontratación directa' En la subasta inversa electróni-ca y .r, i" adjudicacian s;tpua cada laEntidad puede designar ar¡n comité de selección, cuando lo considere necesario. Tratánáose de obras y consultoría de obras siempre debedesignarse un comité de selección;

Que, asimisrno, el artículo 23 det precitado cue{po legal, establece que el Comité de Selección esta¡á integradopor tres (03) miembros, de los cuales uno (01) debe perten""á 
"l 

órgano encargado de las conüataciones de la Entidady Por lo menos uno (01) debe tenet conocimiento técnico en á objeto de la contrataci 6n. Tntándose de losprocedimiefitos de selecciór. pata- la contratación de ejecución de obras, corrsultoría en general y consulto úa deobras,de los tfes (03) miembtos que forma parte del comité de selecci¿;, ;* lo menos, dos (02) deben contar conconocimiento técnico en el objeto de h cántrataciín.Cuando la entidad n^o cuente con especialistas con conocimientotécnico en el obieto de la contratación, pued.e contratar eT,-erlos independientes o gestionar el apoyo de expertos deotras entidades a fin que integren el comité de selección. El titular de ta Entidad o-"1 furr"ionario a quien se hubieredelegado ésta atribución, designa por escdto a los integrantes titulares y sus respectivos suplentes, indicando losnombres y apellidos completos, h áesign"1?" del presidlnte y su suplenie, atendiJndo a las reglas de conformacióndel párrafo precedente p^t^ cada miemúro Titular y ,r, ,opl"rrie; ^

Que, mediante Informe No 078-2016-SGLMDC-C, la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, soücitala conformación de un comité pata Ia ejecución de la obra denominada: "constricción'de pavimentos, veredas ybermas en las vías del Pueblo Joven villa SanJuan - Cono Norte, distrito de Ceuo Colorado, Areqüpa - Arequipa,,;siendo pertinente la conform""i¿tt de un comité conforme a los antecedentes;
Que, teniendo en cuenta estas consideraciones y estando al ejercicio de las atribuciones que confiere la Ley N"

27 97 2 O rgánica de Municipalidades;
SE RESUELVE:
ARTIGULo PRIMERo: coNFoRMAR el Comité de Selección para la contratación de la ejecución de laobra denominada: "Construcción de pavimentos, veredas y bermas en las vías del puebloJovenvilla SanJuan - ConoNotte, distrito de Cerro Colorado, Aiequipa - r\requip 

^"1 
enmismo que estará integrado de la sigulente manera:TITUIARES:

Presidente : Abog. Rocío Campana Chacca
Miembro : Ing. Melquiades Ayque Mamani
Miembro : Ing. Alonso Conradó Meza Alanoca
SUPLENTES:

Sub Gerente de Logística y Abastecimientos
Gerente de Infraest¡uctura y Obras púbücas
Sub Gerente de Obras Púbücas

Presidente : CPC. Ana Cecili¿ Choque Santos Especialista en pl¿taforma SEACEMiemb¡o : Arq' Roberto Edward AyPTAmpueroJefe de la Oficina de programación e InversiónMiembro : Ing' Luis Alberto vargas Macedo 'Sub 
Gerente de Sufervisión y Liquidación de obras públicas

ARTfcuLo SEGUNDo: ENCARGAR a los miembros del comité de selección designado cumplan consus funciones confofine a las normas legales de la materia y solo podrán ser removidos por caso fortui to o fuetzamayor o Por cese en el servicio, mediante documento debidamentelotivado.
ARTICULO TERCERO: fe sin efecto cualquiet resolución y/o disposición que se

üf;SFuNfquese Y cIJMPI-AsE.

{f;

($

oponga al presente acto administrativo.


